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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

31/2018 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        20/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 61/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEHUACÁN, PUEBLA  

        20/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Síndico del municipio actor y, 
atento a su contenido, se autoriza a su costa la 
expedición de la copia certificada que solicita, la 
cual deberá entregarse por conducto de las 
personas que menciona para tal efecto, previa 
constancia que por su recibo se agregue al 
expediente. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

128/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, se le tiene 
desahogando la vista ordenada en proveído de 8 
de febrero de este año. 
En consecuencia, se requiere a las autoridades 
vinculadas al cumplimiento de la mencionada 
sentencia, continúen informando de los avances 
de su cumplimiento. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

130/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial de Morelos, mediante los cuales desahoga 
la vista dada en proveído de ocho de febrero 
pasado, en relación con el informe rendido por el 
Poder Legislativo de la entidad, en torno a los 
actos tendentes al cumplimiento de la sentencia 
dictada en el presente asunto. 
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Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

131/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial de Morelos, mediante los cuales desahoga 
la vista ordenada mediante proveído de 8 de 
febrero de 2018, en relación con el informe rendido 
por el Poder Legislativo de la entidad en torno a 
los actos tendentes al cumplimiento de la 
sentencia dictada en el presente asunto.  
Se requiere a las autoridades vinculadas al 
cumplimiento del fallo dictado en este asunto, para 
que continúen informando sobre los actos 
tendentes a su cumplimiento, debiendo remitir 
copia certificada de las constancias que acrediten 
su dicho. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

225/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del delegado del 
Poder Judicial de Morelos, mediante los cuales 
desahoga la vista ordenada mediante proveído de 
8 de febrero de 2018, en relación con el informe 
rendido por el Poder Legislativo de la entidad en 
torno a los actos tendentes al cumplimiento de la 
sentencia dictada en el presente asunto.  
Se requiere a las autoridades vinculadas al 
cumplimiento del fallo dictado en este asunto, para 
que continúen informando sobre los actos 
tendentes a su cumplimiento, debiendo remitir 
copia certificada de las constancias que acrediten 
su dicho. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, se le tiene 
desahogando la vista ordenada en proveído de 8 
de febrero de este año. 
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En consecuencia, se requiere a las autoridades 
vinculadas al cumplimiento de la mencionada 
sentencia, continúen informando de los avances 
de su cumplimiento. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

239/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial de Morelos, mediante los cuales desahoga 
la vista ordenada mediante proveído de 8 de 
febrero de 2018, en relación con el informe rendido 
por el Poder Legislativo de la entidad en torno a 
los actos tendentes al cumplimiento de la 
sentencia dictada en el presente asunto.  
Se requiere a las autoridades vinculadas al 
cumplimiento del fallo dictado en este asunto, para 
que continúen informando sobre los actos 
tendentes a su cumplimiento, debiendo remitir 
copia certificada de las constancias que acrediten 
su dicho. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 58/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALQUILTENANGO, 
MORELOS 

        20/febrero/2018 
Vista la resolución de cuenta, dictada por la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la que se sobreseyó en la 
presente controversia constitucional, se ordena su 
notificación por oficio a las partes. 
Notifíquese y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 85/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEHUACÁN, PUEBLA 

        20/febrero/2018 
Agréguese al expediente, el escrito de quien se 
ostenta como Síndico del Municipio de Tehuacán, 
Puebla, mediante el cual pretende designar 
autorizados y solicitar copia certificada de la 
sentencia dictada en el presente asunto; al 
respecto, no ha lugar a acordar de conformidad, 
toda vez que el escrito de cuenta carece de firma. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

108/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial de Morelos, mediante los cuales desahoga 
la vista ordenada mediante proveído de 8 de 
febrero de 2018, en relación con el informe rendido 
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por el Poder Legislativo de la entidad en torno a 
los actos tendentes al cumplimiento de la 
sentencia dictada en el presente asunto.  
Se requiere a las autoridades vinculadas al 
cumplimiento del fallo dictado en este asunto, para 
que continúen informando sobre los actos 
tendentes a su cumplimiento, debiendo remitir 
copia certificada de las constancias que acrediten 
su dicho. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

117/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, se le tiene 
desahogando la vista ordenada en proveído de 8 
de febrero de este año. 
En consecuencia, se requiere a las autoridades 
vinculadas al cumplimiento de la mencionada 
sentencia, continúen informando de los avances 
de su cumplimiento. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

125/2017 
 

ACTOR:  PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, se le tiene 
desahogando la vista ordenada en proveído de 8 
de febrero de este año. 
En consecuencia, se requiere a las autoridades 
vinculadas al cumplimiento de la mencionada 
sentencia, continúen informando de los avances 
de su cumplimiento. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

137/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de cuenta, del 
delegado del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, se le tiene desahogando la vista 
ordenada en proveído de 8 de febrero de este año. 
Se requiere a las autoridades vinculadas al 
cumplimiento de la mencionada sentencia, 
continúen informando de los avances de su 
cumplimiento. 
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15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

139/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial de Morelos, mediante los cuales desahoga 
la vista dada en proveído de 8 de febrero pasado, 
en relación con el informe rendido por el Poder 
Legislativo de la entidad, en torno a los actos 
tendentes al cumplimiento de la sentencia dictada 
en el presente asunto. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

147/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial de Morelos, mediante los cuales desahoga 
la vista dada en proveído de ocho de febrero 
pasado, en relación con el informe rendido por el 
Poder Legislativo de la entidad, en torno a los 
actos tendentes al cumplimiento de la sentencia 
dictada en el presente asunto. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

152/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

        20/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en la que se 
sobresee en la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación a las 
partes. 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

157/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, se le tiene 
desahogando la vista ordenada en proveído de 8 
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de febrero de este año. 
En consecuencia, se requiere a las autoridades 
vinculadas al cumplimiento de la mencionada 
sentencia, continúen informando de los avances 
de su cumplimiento. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

159/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial de Morelos, mediante los cuales desahoga 
la vista dada en proveído de 8 de febrero pasado, 
en relación con el informe rendido por el Poder 
Legislativo de la entidad, en torno a los actos 
tendentes al cumplimiento de la sentencia dictada 
en el presente asunto. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

181/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS   

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, se le tiene 
desahogando la vista ordenada en proveído de 8 
de febrero de este año. 
Se requiere a las autoridades vinculadas al 
cumplimiento de la mencionada sentencia, 
continúen informando de los avances de su 
cumplimiento. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

192/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, se le tiene 
desahogando la vista ordenada en proveído de 8 
de febrero de este año. 
Se requiere a las autoridades vinculadas al 
cumplimiento de la mencionada sentencia, 
continúen informando de los avances de su 
cumplimiento. 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 7 - 12 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

209/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS  

        20/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en la que se 
sobresee en la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación a las 
partes. 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

216/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        20/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en la que se 
sobresee en la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación a las 
partes. 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

231/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

        19/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro instructor. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

291/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de cuenta de la Ministra 
Instructora mediante el cual solicita se remita esta 
controversia constitucional a la Sala de su 
adscripción, para que se avoque a su resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra ponente. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

307/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NAHUATZEN, ESTADO DE 
MICHOACÁN 

        22/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de cuenta del Ministro 
instructor en el presente asunto, mediante el cual 
solicita se envíe el asunto a la Sala de su 
adscripción, para que se avoque a su resolución. 
Envíese este expediente a la Segunda Sala de 
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este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito 
el Ministro instructor, para que ésta se avoque a su 
resolución. 

27 INCIDENTE DE 
INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA 2/2018, 
DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
130/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial de Morelos, mediante los cuales desahoga 
la vista dada en proveído de 8 de febrero pasado, 
en relación con el informe rendido por el Poder 
Legislativo de la entidad, en torno a los actos 
tendentes al cumplimiento de la sentencia dictada 
en el presente asunto. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento. 

28 JUICIO SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN FISCAL 

1/2016 
 

PROMOVENTE: ESTADO 
DE MORELOS 

        19/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro instructor. 

29 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 92/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 93/2016 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE EL SALTO, 
JALISCO 

        20/febrero/2018 
Vista la resolución de cuenta, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la que se declara procedente pero 
infundado el presente recurso de reclamación, se 
ordena agregar copia certificada al expediente de 
la controversia constitucional 93/2016, para los 
efectos legales a que haya lugar, y su notificación 
por oficio a las partes. 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 

30 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 110/2017-

CA, DERIVADO DE LA 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO 

        19/febrero/2018 
Visto el estado procesal que guarda el expediente 
y, dado que ha transcurrido el plazo concedido a la 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

230/2017 

Procuraduría General de la República a efecto de 
que manifestara lo que a su representación 
correspondiera, se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro quien fue designado como ponente en 
este asunto. 

31 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 117/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
241/2016 

DEMANDADO: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS   

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, la versión electrónica y el original del 
despacho de cuenta, remitidos por el Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, al que, 
por razón de turno, correspondió conocer del 
despacho número de origen 97/2018, librado en 
los autos del presente asunto.   
Visto el contenido del expediente formado con la 
referida comunicación oficial, se advierte de las 
razones actuariales de 7 y 12 de febrero del 
presente año, levantadas por la actuaria judicial 
adscrita al citado órgano jurisdiccional, que la 
notificación al Poder Legislativo de la entidad fue 
realizada por medio de lista de acuerdos, fijada en 
dicho órgano jurisdiccional, esto en términos de lo 
dispuesto en el artículo 27, fracción I, inciso b) de 
la Ley de Amparo, materia que no rige al presente 
asunto, ni siquiera de forma supletoria; omitiendo 
así la solicitud expresa de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, toda vez que la debida 
diligenciación del citado despacho requiere de su 
notificación al congreso estatal mediante oficio en 
su residencia oficial,. 
En consecuencia, reenvíese al Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en 
la ciudad de Cuernavaca, la resolución de 10 de 
enero del año en curso, dictada por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, a efecto de que la 
notifique de inmediato, en los términos indicados, 
solicitando, remita la constancia de notificación y la 
razón actuarial respectiva vía MINTERSCJN. 
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32 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 32/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 32/2018 

ACTOR Y RECURRENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
JALISCO  

        19/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer la delegada 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco, cuya personalidad tiene reconocida en los 
autos de la controversia constitucional de la cual 
deriva este asunto, contra el proveído de 2 de 
febrero de 2018, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual se desechó de plano, por 
notoriamente improcedente, la demanda en la 
controversia constitucional 32/2018. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer en representación de la citada 
comisión. 
Se requiere a la promovente para que dentro del 
plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que, de 
no cumplir con lo anterior, las subsecuentes se le 
harán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 
Se le tiene ofreciendo pruebas; sin que se advierta 
la remisión de las copias simples del acuerdo 
impugnado y de la constancia de notificación de 
éste, que menciona en los puntos 1 y 2 del 
capítulo de pruebas. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
que obran en la controversia constitucional 
32/2018, a la cual debe añadirse copia certificada 
de este proveído para los efectos a que haya 
lugar. 
Toda vez que el acuerdo impugnado en el 
presente recurso de reclamación es 
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sustancialmente idéntico al recurrido en el diverso 
14/2018-CA, derivado de la controversia 
constitucional 21/2018, interpuesto por la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal, y 
dictado por el mismo Ministro instructor, una vez 
concluido el trámite del presente asunto, túrnese 
por conexidad a la Ministra que corresponda, quien 
fue designada como ponente en el referido recurso 
de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

33 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 33/2018-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
23/2018 

RECURRENTE: COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

        22/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el 
Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, contra el acuerdo de uno de 
febrero del año en curso, dictado por el Ministro 
instructor mediante el cual desechó la acción de 
inconstitucionalidad 23/2018. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal del cual deriva este recurso y 
por interpuesto el recurso de reclamación que 
hace valer; así también por ofrecidas las pruebas 
documentales que acompaña. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República, con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
acción de inconstitucionalidad 23/2018, al cual 
debe añadirse copia certificada de este proveído 
para los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
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Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


